
VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. | 

Quito, 31 de agosto del 2018. 

Señor 
Luis Enrique Mendoza Espín 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que de acuerdo a la cláusula sexta 
disposición transitoria uno del Estatuto constante en la escritura de 
constitución de la compañía denominada VMD10 INTERNATIONAL 
BUSINESS S.A., se acordó designar a usted para que cumpla las funciones 
de GERENTE GENERAL, cargo que lo ejercerá por el período de cinco 

años, contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, con las 
atribuciones constantes en el Art. 27 del Estatuto de la compañía. 

La compañía VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 23 de agosto del 2.018, ante la 

Notaria Décimo Primera Suplente del cantón Quito, Dra. Aida Cumandá 
León Chiluiza e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de agosto del 2018. 

Mucho agradeceré que en el presente nombramiento se sirva hacer constar 
la razón de su aceptación. 

At, Johana Jaramillo Levoyer *     

  

     
Quito, 31 de agosto del 2018. 

RAZÓN: Agradezco la designación y en esta fecha acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía VMD10 INTERNATIONAL 
BUSINESS S.A. 

ad, a 2 
LuisEnriqué Mendozá Espín 

¿C. 171204619-0 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 110052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14392 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENDOZA ESPIN LUIS ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1712046190 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4456 DEL 30/08/2018.- NOT.11 DEL 23/08/2018 AR ] 
  

  VALIDEZ DEL PROCESO DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Z: de : 2 

DRA. JOHANNA ELIZABETÉ CONTR 

  

    

  

REGISTRADOR MERCANTÚ DEL CA! prTo Y 
= a 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: y. vanscpillroo JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Y 

roo a 

NUIÁRlA Dibiiria Pidimiias sl uu 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo diecinen 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
a s IGUAL al documento se me exhibií 

Qutoja 11 SEP 2018 
y y | 

Ana ts Chávez 
RIA DEJO DIMEDA DENHITA | : 
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